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RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada, se señala que en el marco del respeto al 
Derecho Internacional sobre la materia, España se opone de manera sistemática al uso de las 

“detenciones administrativas” que practican las autoridades israelíes por consti tuir una 

violación de los Derechos Humanos y, en concreto, no garantizar las salvaguardias legales 

fundamentales. Así, durante el examen periódico universal (EPU) de 2018 de Israel ante el 

Consejo de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), España 

solicitó en su intervención el fin a las situaciones de detención administrativa así como el 

efectivo acceso a la justicia en los Territorios Palestinos Ocupados.  

 

Por otro lado, las relaciones con las autoridades palestinas se desarrollan de manera 

constante y fructífera, y a todos los niveles tanto con motivo de viajes y visitas como a través 

de la Embajada de Palestina EONU en Madrid o nuestro Consulado General en Jerusalén, que 

data de 1853 y forma parte del reducido grupo de los denomi nados “consulados históricos”.  

 

Por su parte, las visitas oficiales son frecuentes, como lo evidencian las más 
importantes realizadas desde la visita oficial del Presidente Abbas a España en noviembre de 

2017, como fueron las consultas habidas en Ramallah con ocasión del viaje a Palestina EONU 

del Secretario de Estado de Asuntos Exteriores y la visita oficial a Madrid del Ministro de 

Asuntos Exteriores de Palestina, Riad Malki, el pasado 4 de septiembre.  
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